
 

 

Resolución No. 0469 del 2010 (Media Académica). Aprobación por Resolución No. 4695 de Octubre 11 de 2011 

  

 

 

ESTUDIOS PREVIOS 
  
  

 
La Institución Educativa debido a su funcionamiento y actividades diarias, se hace necesario 

la contratación de la  prestación de servicios en arrendamiento de la plataforma de notas 

del año lectivo por internet para el procesamiento de boletines de los periodos 1°, 2°, 3° y 

4° sabanas de periodos y acumulados por cada periodo, lista de asistencia de estudiante, 

informe final y certificado de final. esto se estará realizando en la institución educativa 

moralito cumplir a satisfacción con las necesidades Educativas,  

 
1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR: 

 
El servicio requerido debe incluir las siguientes actividades y servicios. 
 

Cantidad  Unidad  Detalle 

1 Servicios 

arrendamiento de la plataforma de noytas del año 
lectivo por internet para el procesamiento de 
boletines de los periodos 1°, 2°, 3° y 4° sabanas 
de periodos y acumulados por cada periodo, lista 
de asistencia de estudiante, informe final y 
certificado de final  

  

 

 
2. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

  
Para la celebración del Contrato de servicio referenciado es de 950.000 
 

3. PLAZO DEL CONTRATO 
  

El plazo para el desarrollo de la presente contratación es de 1 día a partir de la firma del 
contrato 
 

4. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
La presente contratación se sustenta con base en el certificado de Disponibilidad 
Presupuestal N° 000000016 del 14 de Noviembre  de 2025 
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